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Plataforma de Contratación

 
Adjudicación
Referencia: 2019-0000014047

- 1 -

Datos de publicación

Referencia de publicación: 2019-0000014047

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía
NIF: Q4191001I
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Dirección: Avenida José de Gálvez, nº 1 - Sevilla Andalucía España
Provincia de Tramitación:
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: CONTRATACION DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y

RIESGOS COMPLEMENTARIOS PARA EL PERSONAL DE LA
AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA Y CANAL SUR RADIO Y TELEVISION, S.A

Lugar de ejecución: ESPAÑA (ES)
Número de expediente: EC/1-014/18
División por lotes: No
Clasificación CPV

66511000 - Servicios de seguros de vida.
66512100 - Servicios de seguros de accidentes.

Descripción: CONTRATACION DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y
RIESGOS COMPLEMENTARIOS PARA EL PERSONAL DE LA
AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA Y CANAL SUR RADIO Y TELEVISION, S.A

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Urgencia

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA):
Importe neto: 300.000,00 €
Valor estimado: 300.000,00 €
Notas:

Sujeto a regulación armonizada

Contrato susceptible de Recurso especial

Presentación de recursos

Nombre del Órgano: Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de
Andalucía

Código Seguro de verificación: pj57qTZWArI2uMhaMvHu8DJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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Adjudicación

Fecha de adjudicación: 12 / 02 / 2019
Duración del contrato: 12 Meses
NIF: A-81946485
Adjudicatario: NATIONALE NEDERLANDEN VIDA, CIA DE SEGUROS Y

REASEGUROS SAE
Importe neto de adjudicación: 233.246,11 €
Importe total de adjudicación: 233.246,11 €
Nº de licitadores presentados: 7

Referencia en Diarios Oficiales

DOUE  nº S 230  del año  2018 , página   ( Envío: 26 / 11 / 2018 ,   Publicación: 29 / 11 / 2018 ). 
Referencia: 2018/S 230-526763  

Documentos Adjuntos

Resolución y Documentos Complementarios
RESOLUCION (resolucion.pdf) 
 (SHA-256: d3060238688c04afb9abc1099112e85754d58c5c823d8ebf2670d37c058c81fa) 

Información Adicional

Documentación relativa a la Suspensión

Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Criterios de adjudicación

Los establecidos en el pliego de cl?usulas administrativas particulares

Publicaciones relacionadas

2018-0000050564
2018-0000050743
2018-0000051471
2019-0000000153

Código Seguro de verificación: pj57qTZWArI2uMhaMvHu8DJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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